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VISTO:

El Expediente No 001-2022603012, que contiene el

Memorando No 168-2022-GRSMiGR de fecha 20 de

diciembre del2022, y:

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con la Constirución Política del Estado,

la Ley N' 27680 "Ley de Refonna Constitucional del Capírulo XIV del Tírulo IV, sobre

descentralización", la Ley No 27867 "Ley Orgánica de Gobiemos Regionales" y sus modificatorias

Ley No 21902 y N' 28013, se le reconoce a los Gobiernos Re-eionales autonomía política, económica

y adrninistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el literal c., del Artículo 21o de la Ley No 27867 "Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales" se refiere a la atribución del Gobemador Regional de la

sigrriente rnanera: "Designur )'cesar al Gerente Generul Regional I a los GerenÍes Regionales, así

c,r,n¿ n¿mbrur )' cesar a los fiutc'ionarios 1' direclivos ptiblicos cle confian:a. cwnplienclo con los

reqtisitgs previutnenÍe estohleciclos en la normaliva vigente ¡' en ltts documentos de gesfión interna

,¡r:e ,egulri, el pefiil cle caclu puest¿¡. ", oficiándose mediante la correspondiente Resolución Ejecutiva

Regional;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional No 138-

2022-GRSM/GR de fecha I de julio del 2022 se resolvió, en su Artículo Segundo, 1o siguiente:

"Ei\tC.lRG.lR ql .4BG JOHN ALONSO PACORI BEI\¡ITES, el curgo de SeÜetario General del

Gobierno Regionul San L[artín, ct partir del 0l de julio de 2022 con todas las.funciones I'prerrogativas
inherentes ,l ,orgo, en adicirin a sus.funciones como Jelé de la O/icina Regionul de Asesoría Legal

de I Gobierno Regional San lv[artín. " 
:

Que, con Memorando N' 168-2022-GRSNOGR de fecha 20

de diciembre deit2022, el Gobernador Regional autoriza disponer la elaboración del acto resolutivo

correspondiente, dando por concluida, con eficacia al 3 I de diciernbre de\2022, el encargo del Abog.

John Alonso Pacora Benites, en el cargo de Secretario General del Gobierno Regional San Martin,

dándole las gracias por los servicios prestados a la Entidad;

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de confonnidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 27867
y sus modificatorias Leyes No 27902 y N" 28013, el Reglarnento de Organización y Funciones
aprobada mediante Ordenanza Regional N" 023-2018-GRSM/CR, y con la visación de la Oficina
Regional de Asesoría Legal y de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional San Martín.
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SE RESUELVE:

lRrÍcut o pRtnneRo: DAR PoR coNCLUIDA la

ENCARGATURA del Abog. John Alonso Pacora Benites, en el cargo de Secretario General del

Gobierno Regional San Martín, con eficacia al 31 de diciernbre de|2022. En consecuencia, a partir

de la fecha déjese sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N" 138-2022-GRSM/GR'

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR CI CONtCNidO dC IA

presente Resolución a la parte interesada, conforme a ley.

Regístrese, Comu níquese y Cú mpluse.
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